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JUZGADO DE LO MERCANTIL Nº 06 DE 

MADRID 

C/ Gran Vía, 52 , Planta 4 - 28013 

Tfno: 914930437 

Fax: 914936183 

42020481 

 

NIG: 28.079.00.2-2017/0030162 

Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 278/2017 

 

Materia: Contratos: otras cuestiones 

Clase reparto: DEMANDAS C. GRALES CONT AC. COLECT. 

 

Demandante:: ASOCIACION DE USUARIOS FINANCIEROS 

PROCURADOR D./Dña. SHARON RODRIGUEZ DE CASTRO RINCON 

Demandado:: BANCO SANTANDER, S.A.  

 

DECRETO 

 

LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA  SR/A D./Dña. MARÍA JESÚS 

PALMERO SANDÍN 
Lugar: Madrid 

Fecha: veintiocho de marzo de dos mil diecisiete 

 

El escrito de la procuradora instante, únase. 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 

PRIMERO.- Por  la procuradora Sra. Rodriguez de Castro Rincon, en nombre y 

representación de ASOCIACION DE USUARIOS FINANCIEROS,  se ha 

presentado demanda de juicio verbal, frente a BANCO SANTANDER, S.A.  

 

SEGUNDO.-  Expresa el actor que la cuantía de la demanda es 

indeterminada. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 

PRIMERO.- Examinada la anterior demanda, se estima, a la vista de los 

datos y documentos aportados que la parte demandante reúne los requisitos de 

capacidad, representación y postulación procesal, necesarios para comparecer en 

juicio, conforme a lo determinado en los artículos 6, 7, 23 y 31 de la LEC. 

 

SEGUNDO.- Así mismo, vistas las pretensiones formuladas en la demanda, 

este órgano judicial tiene jurisdicción y competencia objetiva para conocer de las 

mismas, según los artículos 36 y 45 de la misma ley procesal. 
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Igualmente, este Juzgado resulta  competente por aplicación de las normas 

de la Sección II, capítulo II, del título II de la LEC. 

 

Respecto a la clase de juicio, la parte actora cumpliendo lo ordenado en el 

artículo 253 de la LEC, ha señalado que  la cuantía de la demanda es indeterminada, 

por lo que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 250.2 de la LEC, procede 

sustanciar el proceso por los trámites del juicio verbal. 

 

TERCERO.- Por lo expuesto, procede admitir a trámite la demanda y, 

como ordena el artículo 438.1 de la ya citada LEC, dar traslado de la misma a la/s 

parte/s demandada/s a quien se emplazará, con los apercibimientos y advertencias 

legales, para que la conteste por escrito y se pronuncie sobre la pertinencia de 

celebrar vista en el plazo de DIEZ DIAS. 

 

 

PARTE DISPOSITIVA 

 

ACUERDO:  

 

SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA presentada por la procuradora Sra. 

Rodriguez de Castro Rincon, en nombre y representación de ASOCIACION DE 

USUARIOS FINANCIEROS frente a BANCO SANTANDER, S.A., que se 

sustanciará por las reglas del juicio verbal. 

 

Dese traslado de la demanda a la parte demandada, a quien se entregará copia de la 

misma y de los documentos acompañados, emplazándola para que la conteste y se 

pronuncie sobre la pertinencia de celebrar vista en el plazo de DIEZ DÍAS 

hábiles, computado desde el siguiente al emplazamiento. 

 

En el emplazamiento se advertirá a la parte demandada de lo siguiente: 

 

Si no comparece dentro del plazo indicado se le declarará en situación de rebeldía 

procesal (articulo 496.1 LEC) 

 

En su escrito de contestación deberá pronunciarse, necesariamente, sobre la 

pertinencia de la celebración de la vista. Igualmente, el demandante deberá 

pronunciarse sobre ello, en el plazo de tres días desde el traslado del escrito de 

contestación. Si ninguna de las partes la solicitase y el tribunal no considerase 

procedente su celebración, dictará sentencia sin más trámites. 

 

En todo caso, bastará con que una de las partes lo solicite para que el Letrado de la 

administración de Justicia señale día y hora para su celebración, dentro de los cinco 

días siguientes. No obstante, en cualquier momento posterior, previo a la celebración 

de la vista, cualquiera de las partes podrá apartarse de su solicitud por considerar que 

la discrepancia afecta a cuestión o cuestiones meramente jurídicas. En este caso se 

dará traslado a la otra parte por el plazo de tres días y , transcurridos los cuales, si no 
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se hubieren formulado alegaciones o manifestado oposición, quedarán los autos 

conclusos para dictar sentencia si el tribunal así lo considera. 

 

 

Que no será necesario actuar con Abogado y Procurador siempre y cuando la cuantía 

no exceda de 2.000 euros y el procedimiento no se haya determinado por razón de la 

materia. Existirán modelos normalizados de contestación en el Decanato de estos 

Juzgados. 

 

Que en ningún caso se admitirá reconvención en los juicios verbales que, según la 

ley, deban finalizar por sentencia sin efectos de cosa juzgada. En los demás juicios 

verbales se admitirá la reconvención siempre que no determine la improcedencia del 

juicio verbal y exista conexión entre las pretensiones de la reconvención y las que 

sean objeto de la demanda principal. Admitida la reconvención se regirá por las 

normas previstas en el juicio ordinario, salvo el plazo para su contestación que será 

de diez días.  

 

El demandado podrá oponer en la contestación a la demanda un crédito compensable, 

siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo 408. Si la cuantía de dicho crédito 

fuese superior a la que determine que se siga el juicio verbal, el tribunal tendrá por 

no hecha tal alegación en la vista, advirtiéndolo así al demandado, para que use de su 

derecho ante el tribunal y por los trámites que correspondan. 

 

Se informa asimismo a la parte demandada, que si carece de medios suficientes para 

designar abogado y/o procurador, puede solicitar el reconocimiento del derecho a la 

asistencia jurídica gratuita. Conforme a lo dispuesto en el artículo 6.3 de la ley 

reguladora de este derecho, pueden designarse abogado y procurador gratuitos en 

casos como el presente, en que no es preceptiva la intervención de estos 

profesionales, si el Juez o tribunal que conoce del proceso así lo acuerda, para 

garantizar la igualdad de las partes en el proceso. 

 

En tal caso, el tribunal podrá acordar la suspensión del proceso hasta que se produzca 

el reconocimiento o la denegación del derecho o la designación provisional de 

abogado y procurador (artículo 32 de la LECn). 

 

Se  informa a las partes de conformidad con lo establecido en la Ley 5/2012 de 6 de 

julio de mediación en asuntos civiles y mercantiles de la posibilidad de recurrir a una 

negociación para intentar solucionar el conflicto, incluido el recurso a una 

mediación, en cuyo caso éstas indicarán en la audiencia su decisión al respecto y las 

razones de la misma. 

 

Las partes deberán comunicar a este tribunal cualquier cambio de domicilio que se 

produzca durante la sustanciación de este proceso (artículo 155.5 párrafo primero de 

la L.E.C.). 

 

 

Contra la resolución que se notifica cabe recurso de reposición ante el 
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Letrado/a de la Admón. de Justicia, mediante escrito presentado en el plazo de cinco 

días, contados desde el día siguiente de la notificación, expresando la infracción 

cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá la impugnación 

(artículos 451 y 452 de la LEC). 

 

La interposición del recurso no tendrá efectos suspensivos respecto de la 

resolución recurrida (artículo 451.3 de la LEC). 

 

 

Lo acuerdo y firmo. Doy fe. 

 

El/La Letrado/a de la Admón. de Justicia 
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